
Cuadro comparativo de la REFORMA FISCAL. 
Modificaciones realizadas por la nueva Ley 27/2014, de 

27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades  
(BOE 28-11-2014) 

LEY 20/1990, DE 19 DE DICIEMBRE, SOBRE RÉGIMEN FISCAL DE LAS COOPERATIVAS (BOE DE 20 DE 
DICIEMBRE) 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

Artículo 24 
Compensación de pérdidas 

Artículo 24 
Compensación de cuotas negativas 

(Con efectos para periodos impositivos iniciados a partir de 1 de 
enero de 2015.) 

1. Si la suma algebraica a que se refiere el artículo anterior resultase 
negativa, su importe podrá compensarse por la cooperativa con las cuotas 
íntegras positivas de los períodos impositivos que concluyan en los quince 
años inmediatos y sucesivos. A los solos efectos de determinar los 
importes compensables, la Administración tributaria podrá comprobar las 
declaraciones y liquidar las cuotas negativas correspondientes aunque 
haya transcurrido el plazo al que se refiere el artículo 64 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Este procedimiento sustituye a la compensación de bases imponibles 
negativas prevista en el artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades que, en consecuencia, no será aplicable a las cooperativas. 

1. Si la suma algebraica a que se refiere el artículo anterior resultase
negativa, su importe podrá compensarse por la cooperativa con las cuotas 
íntegras positivas de los períodos impositivos siguientes, con el límite del 
60 por ciento de la cuota íntegra previa a su compensación. En todo caso, 
serán compensables en el período impositivo cuotas íntegras por el 
importe que resulte de multiplicar 1 millón de euros al tipo medio de 
gravamen de la entidad. 
El derecho de la Administración para comprobar o investigar las cuotas 
negativas pendientes de compensación prescribirá a los 10 años a contar 
desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido para 
presentar la declaración o autoliquidación correspondiente al período 
impositivo en que se generó el derecho a su compensación. 
Transcurrido dicho plazo, el contribuyente deberá acreditar que las cuotas 
negativas cuya compensación pretenda resultan procedentes, así como su 
cuantía, mediante la exhibición de la liquidación o autoliquidación y de la 
contabilidad, con acreditación de su depósito durante el citado plazo en el 
Registro Mercantil. 
2. Este procedimiento sustituye a la compensación de bases imponibles
negativas prevista en el artículo 26 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades que, en consecuencia, no será 
aplicable a las cooperativas. 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

DA Séptima DA Séptima 
Reglas especiales aplicables a las Cooperativas en 

relación con los activos por impuesto diferido 
(Con efectos para los periodos impositivos iniciados a partir de 1 

de enero de 2011.) 

[NO EXISTÍA] En el supuesto de sociedades cooperativas a las que resulte de aplicación 

esta Ley, se aplicarán las siguientes especialidades: 

a) El límite a que se refiere el artículo 19.13 del texto refundido de la Ley

del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo, se referirá a la cuota íntegra positiva sin tener en 

cuenta su integración ni la compensación de cuotas negativas. 

b) La aplicación del régimen de consolidación fiscal por aquellos grupos

fiscales integrados por sociedades cooperativas a las que resulte de 
aplicación el artículo 19.13 del texto refundido de la Ley del Impuesto 

sobre Sociedades, tendrán las siguientes especialidades: 

1.º Para proceder a la suma algebraica de cuotas íntegras de las

cooperativas que formen parte del grupo fiscal no incluirá en las bases 
imponibles de dichas entidades las dotaciones a que se refiere el artículo 

19.13 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. Estas 



LEY 20/1990, DE 19 DE DICIEMBRE, SOBRE RÉGIMEN FISCAL DE LAS COOPERATIVAS (BOE DE 20 DE 
DICIEMBRE) 

dotaciones se incluirán en la cuota íntegra, en función del tipo de 
gravamen que corresponda, con posterioridad a la referida suma, y con el 

límite del 60 por ciento de la cuota positiva del grupo. 

2.º En el supuesto de que una entidad se incorpore a un grupo fiscal, las

dotaciones a que se refiere el artículo 19.13 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades pendientes de integrar en la cuota 

íntegra, se integrarán en la cuota íntegra del grupo, en función del tipo de 

gravamen que corresponda, con el límite del 60 por ciento de la cuota 

íntegra positiva individual de la propia entidad. 
3.º En el supuesto de pérdida del régimen de consolidación fiscal o

extinción del grupo fiscal, las entidades que integren el mismo asumirán 

las dotaciones a que se refiere el artículo 19.13 del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades, pendientes de integrar en la cuota, 
en la proporción en que hubiesen contribuido a su formación. 

c) Los activos por impuesto diferido a que se refiere el último párrafo del

apartado 1 de la disposición adicional vigésima segunda del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberán entenderse 
referidos a los correspondientes al derecho a compensar en ejercicios 

posteriores las cuotas negativas. [Letra c) añadida para periodos 

impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2014] 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

DT Séptima DT Séptima 
Dotaciones por deterioro de determinados activos 

(Con efectos para los periodos impositivos iniciados a partir de 1 
de enero de 2011.) 

[NO EXISTÍA] 
En los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero de 2011 y el 31 
de diciembre de 2014, las dotaciones a que se refiere el artículo 19.13 del 

texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades en los términos 

establecidos en los números 1.º y 2.º de la letra b) de la disposición 

adicional séptima de esta Ley, se incluirán en la cuota íntegra del grupo, 
en función del tipo de gravamen que corresponda, con el límite de la 

cuota íntegra positiva del grupo o individual, respectivamente. 

No obstante, en los períodos impositivos que se inicien en el año 2014, 

las dotaciones a que se refiere el artículo 19.13 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades en los términos establecidos en los 

números 1.º y 2.º de la letra b) de la disposición adicional séptima de esta 

Ley realizadas por contribuyentes cuyo volumen de operaciones, 

calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, haya superado 

la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 12 meses anteriores a la 

fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2015, 

tendrá los siguientes límites: 
– Las dotaciones estarán limitadas al 50 por ciento de la cuota íntegra

previa a su incorporación y a la compensación de cuotas negativas, 

cuando en esos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea al 

menos de 20 millones de euros pero inferior a 60 millones de euros. 
– Las dotaciones estarán limitadas al 25 por ciento de la cuota íntegra

previa a su incorporación y a la compensación de cuotas negativas, 

cuando en esos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea al 

menos de 60 millones de euros. 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

DT Octava DT Octava 
Compensación de cuotas negativas en el año 2015 

(Con efectos para los periodos impositivos iniciados a partir de 1 
de enero de 2015.) 
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[NO EXISTÍA] 

El límite a que se refiere el apartado 1 del artículo 24 de esta Ley no 

resultará de aplicación en los períodos impositivos que se inicien en el 

año 2015. 

No obstante, la compensación de cuotas negativas de ejercicios 
anteriores, para los contribuyentes cuyo volumen de operaciones, 

calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, 

de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, haya superado 

la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 12 meses anteriores a la 
fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2015, 

tendrá los siguientes límites: 

– La compensación de cuotas negativas está limitada al 50 por ciento de

la cuota íntegra previa a dicha compensación, cuando en esos 12 meses 
el importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 millones de 

euros pero inferior a 60 millones de euros. 

– La compensación de cuotas negativas está limitada al 25 por ciento de

la cuota íntegra previa a dicha compensación, cuando en esos 12 meses 
el importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 60 millones de 

euros. 

La limitación a la compensación de cuotas negativas no resultará de 

aplicación en el importe de las rentas correspondientes a quitas y esperas 
consecuencia de un acuerdo con los acreedores no vinculados con el 

contribuyente. 

LEY 49/2002, DE 23 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS Y DE LOS 
INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO (BOE DE 24 DE DICIEMBRE) 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

Artículo 19 
Deducción de la cuota del IRPF 

Artículo 19 
Deducción de la cuota del IRPF 

(Con efectos desde el 1 de enero de 2015.) 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra el 25 por 100 de la base de 
la deducción determinada según lo dispuesto en el artículo 18. 
2. La base de esta deducción se computará a efectos del límite previsto en
el artículo 56, apartado 1, de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas 
Tributarias. 

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la 

base de la deducción correspondiente al conjunto de donativos, 

donaciones y aportaciones con derecho a deducción, determinada según 
lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, la siguiente escala: 

Base de deducción 

Importe hasta

Porcentaje de 

deducción 

150 euros 75 

Resto base de deducción 30 

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran 

realizado donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción 

en favor de una misma entidad por importe igual o superior, en cada uno 

de ellos, al del ejercicio anterior, el porcentaje de deducción aplicable a la 
base de la deducción en favor de esa misma entidad que exceda de 150 

euros, será el 35 por ciento. 

2. La base de esta deducción se computará a efectos del límite previsto 

en el apartado 1 del artículo 69 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 

parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 

no Residentes y sobre el Patrimonio. 



LEY 49/2002, DE 23 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS Y DE LOS 
INCENTIVOS FISCALES AL MECENAZGO (BOE DE 24 DE DICIEMBRE) 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

Artículo 20 
Deducción de la cuota del IS 

Artículo 20 
Deducción de la cuota del IRPF 

(Con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2015.) 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a
deducir de la cuota íntegra, minorada en las deducciones y bonificaciones 
previstas en los capítulos II, III y IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, el 35 por 100 de la base de 
la deducción determinada según lo dispuesto en el artículo 18. Las 
cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán 
aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan 
en los 10 años inmediatos y sucesivos. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a
deducir de la cuota íntegra, minorada en las deducciones y bonificaciones 
previstas en los capítulos II, III y IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, el 35 por 100 de la base de 
la deducción determinada según lo dispuesto en el artículo 18. Las 
cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán 
aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan 
en los 10 años inmediatos y sucesivos. 
Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran 
realizado donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción 
en favor de una misma entidad por importe igual o superior, en cada uno 
de ellos, al del período impositivo anterior, el porcentaje de deducción 
aplicable a la base de la deducción en favor de esa misma entidad será el 
40 por ciento. 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

DT Quinta DT Quinta 
Porcentajes de deducción en la cuota del 

IRPF y del IS 
(Con efectos desde el 1 de enero de 2015.) 

[NO EXISTÍA] Durante el período impositivo 2015 el porcentaje de deducción para 

bases de deducción de hasta 150 euros a que se refiere el apartado 1 del 

artículo 19 de esta Ley, será del 50 por ciento, y el aplicable al resto de la 
base de la deducción, el 27,5 por ciento. Cuando resulte de aplicación lo 

dispuesto en el último párrafo de dicho apartado, el porcentaje de 

deducción a aplicar será el 32,5 por ciento. 

En los períodos impositivos que se inicien en el año 2015, el porcentaje 
de deducción a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 del 

artículo 20 de esta Ley, será del 37,5 por ciento. 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2004, DE 5 DE MARZO, TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES (BOE DE 11 DE MARZO) 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

Artículo 19 
Imputación temporal. Inscripción contable de 

ingresos y gastos 

Artículo 19 
Imputación temporal. Inscripción contable de 

ingresos y gastos 
(Con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 

de enero de 2014.) 

[…] 
13. Las dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivadas
de las posibles insolvencias de los deudores no vinculados con el sujeto 
pasivo, siempre que no les resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 

[…] 

13. Las dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivadas
de las posibles insolvencias de los deudores no vinculados con el 

contribuyente, no adeudados por entidades de derecho público y cuya 



REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2004, DE 5 DE MARZO, TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES (BOE DE 11 DE MARZO) 

12.2.a) de esta Ley, así como los derivados de la aplicación de los artículos 
13.1.b) y 14.1.f) de esta Ley, correspondientes a dotaciones o 
aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, prejubilación, 
que hayan generado activos por impuesto diferido, se integrarán en la 
base imponible de acuerdo con lo establecido en esta Ley, con el límite de 
la base imponible positiva previa a su integración y a la compensación de 
bases imponibles negativas. 

Las cantidades no integradas en un período impositivo serán objeto de 
integración en los períodos impositivos siguientes con el mismo límite. A 
estos efectos, se integrarán en primer lugar, las dotaciones 
correspondientes a los períodos impositivos más antiguos. 

deducibilidad no se produzca por aplicación de lo dispuesto en el artículo 

12.2.a) de esta Ley, así como los derivados de la aplicación de los 

artículos 13.1.b) y 14.1.f) de esta Ley, correspondientes a dotaciones o 
aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, prejubilación, 

que hayan generado activos por impuesto diferido, se integrarán en la 

base imponible de acuerdo con lo establecido en esta Ley, con el límite 

de la base imponible positiva previa a su integración y a la compensación 
de bases imponibles negativas. 

No obstante, en el caso de contribuyentes cuyo volumen de operaciones, 

calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, 

de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, haya superado 
la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 12 meses anteriores a la 

fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2014, la 

integración en la base imponible de las referidas dotaciones estará 

sometida a los siguientes límites: 
– El 50 por ciento de la base imponible positiva previa a su integración y a 

la compensación de bases imponibles negativas, cuando en esos 12 

meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 

millones de euros pero inferior a 60 millones de euros. 
– El 25 por ciento de la base imponible positiva previa a su integración y a 

la compensación de bases imponibles negativas, cuando en esos 12 

meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 60 

millones de euros. 
Las cantidades no integradas en un período impositivo serán objeto de 

integración en los períodos impositivos siguientes con el mismo límite. A 

estos efectos, se integrarán, en primer lugar, las dotaciones 

correspondientes a los períodos impositivos más antiguos. 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

Artículo 24 
Obra benéfico-social de las cajas de ahorro y 

fundaciones bancarias 

Artículo 24 
Obra benéfico-social de las cajas de ahorro y 

fundaciones bancarias 
(Con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 

de enero de 2014.) 

[…] 
3. No se integrarán en la base imponible:
a) Los gastos de mantenimiento de la obra benéfico-social, aun cuando
excedieran de las asignaciones efectuadas, sin perjuicio de que tengan la 
consideración de aplicación de futuras asignaciones. 

b) Las rentas derivadas de la transmisión de inversiones afectas a la obra 
benéfico-social. 
4. La dotación a la obra benéfico-social realizada por las fundaciones
bancarias podrá reducir la base imponible de las entidades de crédito en 
las que participen, en la proporción que los dividendos percibidos de las 
citadas entidades representen respecto de los ingresos totales de las 
fundaciones bancarias, hasta el límite máximo de los citados dividendos. 
Para ello, la fundación bancaria deberá comunicar a la entidad de crédito 
que hubiera satisfecho los dividendos el importe de la reducción así 
calculada y la no aplicación de dicha cantidad como partida fiscalmente 
deducible en su declaración de este Impuesto. 

En el caso de no aplicación del importe señalado a los fines de su obra 
benéfico-social, la fundación bancaria deberá comunicar el 
incumplimiento de la referida finalidad a la entidad de crédito, al objeto 
de que esta regularice las cantidades indebidamente deducidas en los 
términos establecidos en el artículo 137.3 de esta Ley. 

[…] 
3. No se integrarán en la base imponible:
a) Los gastos de mantenimiento de la obra benéfico-social que se realicen 
con cargo al fondo de obra social, aun cuando excedieran de las 
asignaciones efectuadas, sin perjuicio de que tengan la consideración de 
aplicación de futuras asignaciones. No obstante, dichos gastos serán 
fiscalmente deducibles cuando, de conformidad con la normativa contable 
que resulte aplicable, se registren con cargo a la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 
b) Las rentas derivadas de la transmisión de inversiones afectas a la obra 
benéfico-social. 
4. La dotación a la obra benéfico-social realizada por las fundaciones 
bancarias o, en su caso, los gastos de mantenimiento de la obra benéfico-
social que, de acuerdo con la normativa contable que resulte aplicable, se 
registren con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias, podrán reducir la 
base imponible de las entidades de crédito en las que participen, en la 
proporción que los dividendos percibidos de las citadas entidades 
representen respecto de los ingresos totales de las fundaciones bancarias, 
hasta el límite máximo de los citados dividendos. Para ello, la fundación 
bancaria deberá comunicar a la entidad de crédito que hubiera satisfecho 
los dividendos el importe de la reducción así calculada y la no aplicación 
de dicha cantidad como partida fiscalmente deducible en su declaración 
de este Impuesto. 
En el caso de no aplicación del importe señalado a los fines de su obra 
benéfico-social, la fundación bancaria deberá comunicar el 
incumplimiento de la referida finalidad a la entidad de crédito, al objeto 
de que esta regularice las cantidades indebidamente deducidas en los 
términos establecidos en el artículo 137.3 de esta Ley. 
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Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

Artículo 67 
Definición del grupo social. Sociedad dominante. 

Sociedades dependientes  

Artículo 67 
Definición del grupo social. Sociedad dominante. 

Sociedades dependientes 

(Con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2013.) 

[…] 
6. En el supuesto de que una fundación bancaria pierda la condición de
sociedad dominante de un grupo fiscal en un período impositivo, la 
entidad de crédito se subrogará en dicha condición desde el inicio del 
mismo, sin que se produzcan los efectos de la extinción del grupo fiscal a 
que se refiere el artículo 81 de esta Ley, salvo para aquellas entidades que 
dejen de formar parte del grupo por no tener la condición de 
dependientes en los términos señalados en el apartado 3 de este artículo. 

[…] 
6. En el supuesto de que una Caja de Ahorros o una fundación bancaria 
pierda la condición de sociedad dominante de un grupo fiscal en un 
período impositivo, la entidad de crédito se subrogará en dicha condición 
desde el inicio del mismo, sin que se produzcan los efectos de la extinción 
del grupo fiscal a que se refiere el artículo 81 de esta Ley, salvo para 
aquellas entidades que dejen de formar parte del grupo por no tener la 
condición de dependientes en los términos señalados en el apartado 3 de 
este artículo. 

LEY 11/2009, DE 26 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE REGULAN LAS SOCIEDADES COTIZADAS DE INVERSIÓN EN 
EL MERCADO INMOBILIARIO (BOE DE 27 DE OCTUBRE) 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

Artículo 9 
Régimen fiscal especial de la sociedad en el 

Impuesto sobre Sociedades 

Artículo 9 
Régimen fiscal especial de la sociedad en el 

Impuesto sobre Sociedades 

(Con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2014.) 

[…] 
4. En todo caso, estarán sujetos a retención los dividendos o 
participaciones en beneficios a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 10 de esta Ley. 

Asimismo, estarán sujetos a retención los dividendos o participaciones en 
beneficios a que se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 10 de esta 
Ley, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, salvo aquellos a los que 
resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior. 

[…] 

4. En todo caso, estarán sujetos a retención los dividendos o

participaciones en beneficios a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 10, excepto que se trate de entidades que reúnan 

los requisitos para la aplicación de esta Ley. 

Asimismo, estarán sujetos a retención los dividendos o participaciones en 

beneficios a que se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 10 de 
esta Ley, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del texto 

refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, salvo 

aquellos a los que resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 
anterior. 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

Artículo 10 
Obra benéfico-social de las cajas de ahorro y 

fundaciones bancarias 

Artículo 10 
Obra benéfico-social de las cajas de ahorro y 

fundaciones bancarias 
(Con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 

de enero de 2015.) 

1. Los dividendos distribuidos con cargo a beneficios o reservas respecto
de los que se haya aplicado el régimen fiscal especial establecido en esta 
Ley, recibirán el siguiente tratamiento: 
a) Cuando el perceptor sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre

1. Los dividendos distribuidos con cargo a beneficios o reservas respecto
de los que se haya aplicado el régimen fiscal especial establecido en esta 
Ley, recibirán el siguiente tratamiento: 
a) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre 
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Sociedades o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente, no será de aplicación la 
deducción establecida en el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades. 
b) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, no será de aplicación la exención establecida en la 
letra y) del artículo 7 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio. 
c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes sin establecimiento permanente, no será de aplicación 
la exención establecida en la letra j) del apartado 1 del artículo 14 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo. 
2. Las rentas obtenidas en la transmisión o reembolso de la participación
en el capital de las sociedades que hayan optado por la aplicación de este 
régimen, recibirán el siguiente tratamiento: 
a) Cuando el transmitente o perceptor sea un sujeto pasivo del Impuesto
sobre Sociedades o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes con establecimiento permanente, no será de aplicación la 
deducción establecida en el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades en relación con la renta obtenida que se 
corresponda con reservas procedentes de beneficios respecto de los que 
haya sido de aplicación el régimen fiscal especial previsto en esta Ley. 
b) Cuando el transmitente o perceptor sea un contribuyente del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, la ganancia o pérdida patrimonial 
se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 37 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. 
c) Cuando el transmitente o perceptor sea un contribuyente del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes sin establecimiento permanente, no será 
de aplicación la exención establecida en la letra i) del apartado 1 del 
artículo 14 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes. 

Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, no será de aplicación la exención 
establecida en el artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades. 
b) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuesto 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes sin establecimiento permanente, se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 24.1 del texto refundido del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo. 
2. Las rentas obtenidas en la transmisión o reembolso de la participación 
en el capital de las sociedades que hayan optado por la aplicación de este 
régimen, recibirán el siguiente tratamiento: 
a) Cuando el transmitente o perceptor sea un contribuyente del Impuesto 
sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, no será de aplicación la exención 
establecida en el artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades. 

b) Cuando el transmitente o perceptor sea un contribuyente del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, la ganancia o pérdida patrimonial se 
determinará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado 1 del 
artículo 37 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. 
c) Cuando el transmitente o perceptor sea un contribuyente del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes sin establecimiento permanente cuya 
participación en el capital social de la entidad sea igual o superior al 5 por 
ciento, no será de aplicación la exención establecida en la letra i) del 
apartado 1 del artículo 14 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. 

LEY 16/2013, DE 29 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN DETERMINADAS MEDIDAS EN MATERIA DE 
FISCALIDAD MEDIOAMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS Y FINANCIERAS (BOE DE 30 

DE OCTUBRE) 

Antes de la Ley 27/2014 Después de la Ley 27/2014 

Artículo 2. TERCERO 
Medidas temporales aplicables en el Impuesto sobre 

Sociedades 

Artículo 2.TERCERO 
Medidas temporales aplicables en el Impuesto sobre 

Sociedades 

(Con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1 
de enero de 2014.) 

Dos (primer párrafo). La cantidad a ingresar correspondiente a los pagos 
fraccionados establecidos en el apartado 3 del artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para aquellos sujetos 
pasivos que estén obligados a aplicar esta modalidad y cuyo importe neto 
de la cifra de negocios en los doce meses anteriores a la fecha en que se 
inicien los períodos impositivos dentro del año 2014 o 2015 sea al menos 
veinte millones de euros, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 12 por 
ciento del resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio de los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural o, 
para sujetos pasivos cuyo período impositivo no coincida con el año 
natural, del ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso del pago 

Dos (primer párrafo). La cantidad a ingresar correspondiente a los pagos 
fraccionados establecidos en el apartado 3 del artículo 45 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para aquellos sujetos 
pasivos que estén obligados a aplicar esta modalidad y cuyo importe neto 
de la cifra de negocios dentro del año 2014 o 2015 sea al menos veinte 
millones de euros, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 12 por ciento 
del resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de 
los tres, nueve u once primeros meses de cada año natural o, para sujetos 
pasivos cuyo período impositivo no coincida con el año natural, del 
ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo hasta el día 
anterior al inicio de cada período de ingreso del pago fraccionado, 
determinado de acuerdo con el Código de Comercio y demás normativa 
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fraccionado, determinado de acuerdo con el Código de Comercio y demás 
normativa contable de desarrollo, minorado exclusivamente en los pagos 
fraccionados realizados con anterioridad, correspondientes al mismo 
período impositivo. 

contable de desarrollo, minorado exclusivamente en los pagos 
fraccionados realizados con anterioridad, correspondientes al mismo 
período impositivo. Quedará excluido del resultado positivo referido el 
importe del mismo que se corresponda con rentas derivadas de 
operaciones de quita o espera consecuencia de un acuerdo de acreedores 
del contribuyente, incluyéndose en dicho resultado aquella parte de su 
importe que se integre en la base imponible del período impositivo 


